
 

 JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 
 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN TERCERA 
 
M. DE CONTROL: Reparación Directa 
RADICACIÓN: 11001334306120200025200 
DEMANDANTE: Carlos Augusto García Jiménez 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO 
 
En Bogotá, el dieciséis (16) días del mes de marzo de 2022, el JUZGADO SESENTA Y 
UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN TERCERA, 
declaró formalmente instalada y dio inicio a la audiencia de que trata el artículo 182 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 41 de la Ley 2080 de 2021, a las cuatro y 
cinco de la tarde (4:05 pm)  
 
Se advierte que la audiencia se realizará mediante la plataforma Lifesize, razón por la 
que se deja constancia de que la Jueza y el secretario Ad Hoc Juan David Millán se 
encuentran vinculados mediante link previamente informado en audiencia a las partes 
procesales y demás intervinientes. 
 
En cuanto a las instrucciones para la práctica de la diligencia se ponen de presente 
las siguientes: 
 
a. Los micrófonos de los asistentes deben estar en silencio y solo podrán ser 

activados cuando la Jueza conceda el uso de la palabra a cada una de las partes, en 
consecuencia, solo se dará el uso de la palabra a un interviniente a la vez.  Cuando 
la parte concluya su intervención esta debe poner en silencio su dispositivo. 

b. Las cámaras de los intervinientes deben estar activas a fin de verificar su presencia 
y atención a la diligencia.  

c. Para solicitar el uso de la palabra, el interesado debe hacer uso de la herramienta 
“levantar la mano” tras lo cual se le concederá el uso de la palabra. 

d. Sí el apoderado o alguno de los intervinientes pierde la conexión en el transcurso 
de la diligencia éste deberá comunicarse de forma inmediata al abonado 
telefónico 3052627280 dispuesto por el despacho e indicar el inconveniente 
presentado. Adicionalmente deberá allegar vía correo electrónico prueba siquiera 
sumaria de la imposibilidad de conexión o de retomar la misma, esto puede ser 
mediante un screenshot de su pantalla, tras lo cual la Jueza tomará la decisión 
procesal que estime conveniente. 

e. Si alguno de los apoderados requiere allegar al proceso documental que pretenda 
hacer valer como medio de prueba o dar crédito de alguna situación procesal, 
deberá contar con copia en medio magnético del mentado documento y remitirlo 
al correo electrónico indicado por el Despacho, así como a los correos electrónicos 
de la(s) contraparte(s). 

f. Los intervinientes no pueden conectarse simultáneamente a través de dos o más 
dispositivos puesto que esto genera interferencia, e inconvenientes en la 
grabación de la diligencia. 
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g. Se solicita a los participantes de la diligencia, remitir a través del chat de la video 
llamada fotografía digital de su documento de identidad y en el caso de ser 
apoderados de su tarjeta profesional, a fin de verificar su identidad.  

h. Se deja constancia que minutos antes se efectuó prueba de conexión y sonido para 
llevar la presente audiencia con éxito. 

i. Finalmente, se indica a los asistentes que la diligencia será grabada de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma 
se levantará la respectiva acta. 

j. La vídeo grabación se inició siendo las 4:05 pm 
 
1.1. Demandantes:  
Carlos Augusto García Jiménez 
 
1.2.- Demandada:  
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
 
2.- Asistentes: 
 
La abogada Sadalim Herrera Palacio quien se identifica con cédula de ciudadanía 
número 1.036.957.563 y tarjeta profesional 324.910 como apoderada de la parte 
accionada, correo electrónico: decun.notificacion@policia.gov.co, celular 
3146542223.  
 
3- Saneamiento 
 
El despacho no encontró causal de nulidad o irregularidad que afectara el proceso, 
por lo tanto, se otorgó la palabra a los presentes quienes tampoco se manifestaron al 
respecto.  
 
Se decreta saneado el proceso. Se notifica en estrados. Sin Recursos. En firme. 
 
4- Alegatos y concepto  
  

Intervinientes Récord Intervención 
Parte Actora   
Ministerio de 
Defensa Nacional 
– Policía Nacional 

7.00 Lo primero es advertir que se discute en el presente proceso 
si es responsable o no la nacion ministerio de defensa policia 
nacional, precisa esta apoderada que si bien existe un daño 
demostrado en el plenario, respecto de este daño no es 
posible demostrar los perjuicios sufridos por el demandnate 
toda vez que el mismo declara perjuicios materiales, aun 
cuando ya le fue reconocida una indemnización, esto es una 
suma de dinero de compensación por muerte concedida a la 
parte actora, en resolución que ordeno pagar ademas a los 
beneficiarios la suma de 29 millones, suma la cual ya fue 
pagada al actor en su cuenta del banco caja social en el mes de 
octubre de 2021, situacion que fue mencionada en la audiencia 
de pruebas y de conformidad con el testimonio mencionado, 
del cual causa extrañeza que dijera que no conocía de la 
indemnización  
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Por último su señoria se advierte que los perjuicios morales 
nologran ser probados a cabalidad por el demandante, toda 
vez que no se logra probar algunaafectacion mental a la parte 
accionante por muerte de su hijo, igualmente a la parte 
accionada, no le consta vínculo familiar del causante con la 
parte demandante.  
 
En consecuencia se solicita al despacho que teniendo en 
cuenta las razones se niegue la segunda pretension de la 
demanda por no encontrarse demostrados perjuicios 
reclamados. 

Procuraduría    
 
Tras escuchar las partes se procede a emitir sentencia así: 
 

SENTENCIA ORAL No. 33 
  

5.- Problema(s) Jurídico(s)  
 
El problema jurídico principal con fundamento en el caudal probatorio arrimado al 
plenario es determinar si es responsable o no patrimonialmente la Nación – Ministerio 
de Defensa – Policía Nacional, por los presuntos perjuicios que le fueron 
presuntamente causados a Carlos Augusto García Jiménez como consecuencia de la 
muerte de Julián Daniel García Salamanca, el 18 de julio de 2018, mientras prestaba su 
servicio militar obligatorio como auxiliar regular en la entidad demandada. 
 
¿Se generó un daño antijurídico a causa de ello? ¿Es imputable tanto material como 
jurídicamente a la demandada Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional? 
 
Una vez resuelto lo anterior, determinar si se configuró una causal exonerativa de 
responsabilidad. 
 
 
 6. TESIS DE LA PARTE ACTORA 
 
La abogada narró que el 18 de julio de 2018,  JULIÁN DANIEL GARCÍA SALAMANCA 
(Q.E.P.D), recibió un impacto de fusil en su humanidad que le causó la muerte, cuando 
prestaba su servicio militar como auxiliar de policía de la base de antinarcóticos de la 
ciudad de Santa Marta, lo que conllevó perjuicios para el hoy demandante. 
 
Como fundamento de la demanda solo hizo mención al preámbulo de la Constitución 
Política, artículos 1, 2, 6, 11, 42, 44, 48, 90 y 95, artículo 140 del C.P.A.C.A, y demás normas 
concordantes. 
 
7. TESIS DE LA PARTE ACCIONADA   
 
No contestó la demanda. 
  
8. TESIS DEL DESPACHO 
  
Conforme al material probatorio obrante dentro del proceso, se considera que se 
cumplen los presupuestos necesarios para establecer la configuración de la 
responsabilidad patrimonial de la entidad demandada por el daño antijurídico 
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ocasionado durante la prestación del servicio militar obligatorio consistente en la 
muerte del auxiliar de policía Julián Daniel García Salamanca bajo el título de 
imputación de falla en el servicio. 
 
Existe una concausa dada la intervención del auxiliar de policía Julián Daniel en los 
hechos, razón por la que se disminuirá la liquidación en un cincuenta por ciento. 
 
 9. ASUNTOS PROCESALES 
 
9.1. Caducidad 
 
Se observa que no hay lugar que opere la figura de la caducidad del medio de control 
de reparación directa (Art. 164 No. 2 Lit. I Ley 1437 de 2011), pues de conformidad con 
el material probatorio aportado se determina que el momento en el cual el 
demandante tuvo conocimiento del daño, es la muerte de Julián Daniel García 
Salamanca en medio de la prestación de su servicio militar  el 18 de julio de 2018. Así, 
como la demanda se radicó el 19 de noviembre de 2020 previo agotamiento del 
requisito de procedibilidad por el hoy demandante, presentado el 013 de agosto de 
2019 y expedida la constancia de que trata el artículo 2 de la Ley 640 de 2001 el 10 de 
octubre de 2019 (fls. 78-79), contando con el tiempo de suspensión propio del Decreto  
564 de 2020 (el 16/03/2020 al 30/06/2020) aún no había operado el fenómeno jurídico 
de la caducidad, por lo que se continuara con el análisis de los demás requisitos 
propios del mecanismo de reparación directa.  
 
9.2.1. Legitimación por activa 
 
De conformidad con lo expresado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, cualquier 
persona interesada en la reparación del daño antijurídico producido por la acción u 
omisión de los agentes del Estado, en los términos del artículo 90 de la Constitución 
Política, podrá impetrar este medio de control. 
 
Así, se demostró en el plenario que Carlos Augusto García Jiménez el padre de Julián 
Daniel García Salamanca, según se evidencia en el registro civil de nacimiento de este 
a folio 17 Doc 009. 

 
 
9.2.2. Legitimación por pasiva 
 
Es necesario precisar que dentro del presente proceso se discute la responsabilidad 
de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, por la muerte de 
Julián Daniel García Salamanca, mientras prestaba su servicio militar obligatorio.  
 
Por ende, la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional se encuentra 
legitimado en la causa por pasiva al encontrarse probado que el Julián Daniel García 
Salamanca  prestó el servicio militar obligatorio en dicha entidad, como demuestra la 
Resolución 19 de 2017 (Fl. 41 doc. 9) arrimado al plenario. 
 
 
10. Pruebas  
 

1. Doc 009.Anexos: 
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a. Copia oficio 1569 del 2 de noviembre de 2018 de la Directora Encargada de la 
Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar para Carolina Jackeline Franco 
Quevedo fl. 1 
b. Copia oficio S-089686 del 21 de octubre de 2018 del Jefe de Asuntos Jurídicos 
Dirección de Antinarcóticos para Carolina Jackeline Franco Quevedo fl. 2 a 3 
c. Copia oficio S-2018 del 10 de octubre de 2018 del Jefe de Talento Humano 
DIRAN para el Jefe de Asuntos Jurídicos DIRAN fl. 4 
d. Copia oficio S-2018-084841 del 5 de octubre de 2018 del Jefe de Asuntos 
Jurídicos Dirección de Antinarcóticos para la Jefe Grupo de Talento Humano 
DIRAN fl. 5 
e. Copia comunicación electrónica del 8 de octubre de 2018 de DIRAN GUTAH- 
SERMI para DIRAN ASESOR fl. 7 a 8 
f. Copia historia laboral de Juan Daniel García Salamanca fl. 9 a 56 
g. Copia comunicación electrónica del 10 de octubre de 2018 de MESAN CODIN 
para DIRAN ASESOR fl. 57 a 58 
h. Copia oficio S-2018-036469 del 17 de octubre de 2018 del Comandante de la 
Policía Metropolitana de Santa Marta para Carolina Jackeline Franco Quevedo 
fl. 59 a 60 
i. Copia oficio SUBIN-GRUIJ – 1.10 del 17 de octubre de 2018 del Jefe de la 
Seccional de Investigación Criminal para el Comandante de la Policía 
Metropolitana de Santa Marta fl. 61 a 62 
j. Copia oficio S-2018-022508 del 4 de octubre de 2018 del Jefe de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos INSGE para Carolina Jackeline Franco Quevedo fl. 63 
k. Copia oficio S-2018-022511 del 4 de octubre de 2018 del Inspector General de 
la Policía Nacional para el Secretario General de la Policía Nacional fl. 64 
l. Copia oficio S-2018-022512 del 4 de octubre de 2018 del Inspector General de 
la Policía Nacional para el Director de Talento Humano de la Policía Nacional fl. 
65 
m. Copia oficio S-2018-022514 del 4 de octubre de 2018 del Inspector General de 
la Policía Nacional para el Inspector Delegado Región de Policía No 8 fl. 66 
n. Copia oficio S-2018-022515 del 4 de octubre de 2018 del Inspector General de 
la Policía Nacional para el Coordinador de Justicia Penal Militar fl. 67 
ñ. Copia oficio S-2018-022516 del 4 de octubre de 2018 del Inspector General de 
la Policía Nacional para el Comandante de la Policía Metropolitana de Santa 
Marta fl. 68 
o. Copia historia clínica de Carlos Augusto García Jiménez de la IPS Virrey Solís 
fl. 69 a 77 
p. Copia registro civil de nacimiento de Julián Daniel García Salamanca fl. 80  
q. Copia registro civil de defunción de Julián Daniel García Salamanca fl. 81 

2. Documentos 033- y 034 Proceso Penal 1187 
3. Doc. 026-28 con Investigación disciplinaria 

 
 
 
10-2. Testimonios  
Se tomó la declaración el 16 de febrero de 2022 así:      
              

Interviniente    Resumen 
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LUISA FERNANDA GAITÁN 
GONZÁLEZ 

 
23 años profesión u oficio 
encuestadora con Proyectamos 
Colombia SAS, domicilio en Santa 
Isabel Bogotá... actualmente 
estudia un técnico en mecánica 
dental en INFORTEC … 
Amita de Carlos Augusto García 
 

Mencionó que el señor Julián Daniel Salamanca 
era hijo del hoy demandante, que él estaba 
prestando servicio militar en Santa Marta.  que 
antes de prestar el servicio militar vivía con su 
mamá, con su abuela y hermana y visitaba a su 
papá. 

Dijo que antes de ingresar al servicio militar 
trabajaba en el taller con el papá y luego se fue 
a trabajar en ventas de inmuebles. 

El hoy demandante no vivía con el joven Julián 
Daniel, pero sí le daba una cuota de 180 0 150 
mil pesos mensuales. 

Menciona que le señor ha tenido problemas 
sicológicos y va al médico por la muerte del 
entonces auxiliar de policía. 

 

 

11. Consideraciones 
 
11.1 Régimen de responsabilidad aplicable  
 
Según lo dispuesto en el artículo 90 de la Carta Política, la responsabilidad patrimonial 
tiene como centro de discusión la determinación de un daño antijurídico causado a un 
administrado, y la imputación de este en cabeza de la administración pública1 tanto 
por acción, como por omisión. Dicha imputación exige la revisión de la imputabilidad 
fáctica y jurídica. El esquema lo resume el doctor Enrique Gil Botero así:  
  

 
 
En términos de José Ignacio Manrique Niño: “se supera así, el esquema que se seguía 
anteriormente para declarar la responsabilidad del Estado, en el cual primero se miraba 
el hecho, luego se determinaba la culpa de la administración, posteriormente se 
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analizaba la relación de causalidad y finalmente, se establecía el daño. Hoy en día, por el 
contrario, lo primero que se determina es la existencia del daño, luego se analiza si es o 
no antijurídico, y posteriormente se precisa qué fue lo que lo originó, lo que conlleva 
indagar por la causalidad” (Manrique Niño, 2009). 
 
El daño antijurídico es un concepto que tiene una evolución constante en la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, en cuanto se adecúa y actualiza a la luz de los 
principios del Estado Social de Derecho y de realidad social, tal como lo ha esgrimido 
la Corte Constitucional en sentencia C-333 de 19961. 
 
Este puede ser definido como la “lesión real y evaluable económicamente de un derecho 
o de un bien jurídico protegido al interesado o a un grupo de ellos, que no están en el 
deber jurídico de soportar” (Ruíz Orejuela, 2010, pág. 3) o como “el detrimento o 
demérito que sufre una persona en sus derechos o en sus sentimientos” (Cubides 
Camacho, 1999, pág. 193). 
 
El daño tiene un aspecto positivo toda vez que debe ser efectivo, individualizable y 
verificable, y uno negativo en cuanto debe concretarse en una efectiva vulneración 
que se realice sin justa causa.  
 
Ahora bien, en cuanto al principio de imputabilidad2, se tiene que solo es dable la 
indemnización del daño antijurídico por parte del Estado cuando existe el debido 
sustento fáctico y encaja la atribución jurídica en los hechos narrados en el caso3. 
 
En la imputación se revisa la conducta estatal y el denominado nexo causal. 
 
Para realizar una introducción de los títulos de imputación, la doctrina ha coincidido 
en señalar que tiene su fuente principal en la teoría de la culpa (objetivizada)4 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 616) 
o falla del servicio, que es una responsabilidad directa, consistente en la producción 
de un daño debido a que una persona pública no ha actuado cuando debía hacerlo, ha 
actuado mal o ha actuado tardíamente (Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo 
General y Colombiano, 2013, pág. 616). 
 
No obstante, es incorrecto afirmar que la única fuente hoy de imputación es la falla en 
el servicio toda vez que a nivel judicial se ha venido reconociendo la existencia de la 
responsabilidad estatal sin que se presente el concepto de la culpa, es decir, como 
expresión de la responsabilidad objetiva, tal es el caso de la responsabilidad por daño 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-333 de 1996. 
2 En los términos de Kant, dicha imputación se entiende: “Imputación (imputatio) en sentido moral es el juicio por medio del cual alguien es 
considerado como autor (causa libera) de una acción, que entonces se llama acto (factum) y está sometida a leyes; si el juicio lleva consigo 
a la vez las consecuencias jurídicas del acto, es una imputación judicial (imputatio iudiciaria), en caso contrario, solo una imputación 
dictaminadora (imputatio diiudicatoria)”. (Kant, 2005). 
3 El “otro principio de responsabilidad patrimonial del Estado es el de imputabilidad. De conformidad con éste, la indemnización del daño 
antijurídico le corresponde al estado cuando exista título jurídico de atribución, es decir, cuando de la voluntad del constituyente o del 
legislador pueda deducirse que la acción u omisión de una autoridad pública compromete al Estado con sus resultados”. Corte 
Constitucional, sentencia C-254 de 25 de marzo de 2003. 
4 El término es usado por Libardo Rodríguez quien afirma: “Esta responsabilidad está basada en la culpa, pero en una culpa especial que no 
corresponde exactamente al concepto psicológico tradicional, que implica que la culpa solo es posible encontrarla en la actuación de las 
personas naturales.  Aquí se trata, se dice, de una culpa objetiva o anónima. Preferimos decir culpa objetivizada, es decir, calificada por sus 
manifestaciones exteriores, pues tradicionalmente se consideran opuestos los conceptos de culpa y de responsabilidad objetiva, ya que 
aquella solo da lugar a responsabilidad subjetiva.  Desde este punto de vista puede decir que la responsabilidad por culpa o falla en el servicio 
es una responsabilidad intermedia entre la subjetiva y la objetiva, pues si bien se requiere la existencia de una culpa, no se trata de la culpa 
subjetiva tradicional, sino de una culpa objetivizada. En todo caso, no es responsabilidad objetiva, porque, si así lo fuera, las personas 
públicas deberían responder por todos los daños que causaran en desarrollo de su actividad, así fueran completamente lícitos normales” 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 616). 
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especial, la responsabilidad por riesgo excepcional, la responsabilidad por trabajos 
públicos, la responsabilidad por expropiación y ocupación de inmuebles en caso de 
guerra, la responsabilidad por almacenaje, la falla del servicio presunta (Rodríguez 
Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 620). 
 
Ahora bien, tratándose de daños o lesiones causadas a los soldados conscriptos, el 
título prevalente ha sido el del daño especial, sin que en todo caso sea el único, ya que 
la jurisprudencia ha dado aplicación a títulos tanto de naturaleza objetiva (daño 
especial y riesgo excepcional), como subjetiva (falla en el servicio)5. En ese sentido, la 
Jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado lo siguiente: 
 

Atendiendo a las condiciones concretas en las que se produjo el hecho, la Sala ha 
aplicado en la solución de los casos, los distintos regímenes de responsabilidad. 
Así, ha decidido la responsabilidad del Estado bajo el régimen de daño especial 
cuando el daño se produjo como consecuencia del rompimiento de la igualdad 
frente a las cargas públicas; el de falla probada cuando la irregularidad 
administrativa produjo el daño y, el de riesgo cuando éste proviene o de la 
realización de actividades peligrosas o de la utilización de artefactos que en su 
estructura son peligrosos; pero, en todo caso, ha considerado que el daño no será 
imputable al Estado cuando se haya producido por culpa exclusiva de la víctima, 
por fuerza mayor o por el hecho exclusivo de un tercero, por rompimiento del 
nexo causal.6 

 
Por consiguiente, el título dependerá del análisis que cada caso conlleve y respecto de 
las circunstancias particulares en que se suceda, reiterando nuevamente que, en todo 
caso, la relación de sujeción especial impone e implica per se una carga pública para 
quienes se encuentren en tal situación y, por lo mismo, debe ser considerada al 
momento de la imputación, como una hipótesis de responsabilidad objetiva a la luz 
del art. 90 constitucional. 
 
Ahora bien, la jurisprudencia ha determinado que existen casos en los cuales pueden 
coexistir ambos regímenes de responsabilidad y no son excluyentes entre sí7. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que en el presente caso se pretende establecer 
la responsabilidad de la entidad demandada con respecto a la muerte de Julián Daniel 
García Salamanca este despacho adelantara el presente caso bajo el título de 
imputación de falla en el servicio. 
 
11.2 Del caso concreto 
  
Según se desprende del texto de la demanda, el daño antijurídico que se pretende sea 
reparado por la entidad accionada consiste en la muerte de su hijo, Julián Daniel García 
Salamanca, durante la prestación de su servicio militar obligatorio. Al respecto, se 
encuentra debidamente acreditado lo siguiente:  
 

 
5 Consejo de Estado, Sección tercera, sentencia del 08 de julio de 2016, exp. 41108,  C.P., Ramiro Pazos Guerrero. 
6 Consejo de Estado, Sección tercera, sentencia del 1 de marzo de 2006, exp. 16528,  C.P., Ruth Stella Correa Palacio. 
7 Consejo de Estado - Sala  de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Consejero Ponente: Danilo Rojas Betancourth - Bogotá, D.C. 
27 de marzo de 2014 - Radicación Número: 08001-23-31-000-1996-00104-01(22488) 
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Julián Daniel García Salamanca identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.423.233 
prestó su servicio militar desde el 1 de agosto de 2o17 y hasta el 14 de agosto de 2019 
así: 
 
 

1. En la Resolución 19 del 3 de agosto de 2017 se dio de alta de la Policía Nacional 
con fecha del 1 de agosto de 2017 a este auxiliar de Policía (fl. 41 Doc. 009) 

2. Mediante la Resolución 710 del 14 de agosto de 2018 se dio de baja del servicio 
militar por fallecimiento al auxiliar de policía adscrito a la Dirección de 
Antinarcóticos (fl. 55 y 56 Doc. 009).  en este documento se mencionó: 

 

 
 
Además, se probó que el señor García resultó herido el 18 de julio de 2017, mientras 
prestaba su servicio militar así (doc.27 fl. 3): 
 

 
 
Según la historia clínica del paciente, el señor García llegó herido para un rcp el 18 de 
julio de 2018 a las 19 horas.  A las 19.33 se registra paciente con muerte violenta (Fl. 714 
Doc. 034) 
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(…) 

 

 
 
El registro civil de defunción da razón de la muerte del joven Julián Daniel García 
Salamanca el 18 de julio de 2018 a las 18.20: 
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El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en el Informe Pericial de 
Necropsia No. 2018010147001000217, se revisó el cuerpo del señor Julián Daniel García 
Salamanca y se determinó que la causa de muerte era violenta por homicidio con 
proyectil de arma de fuego: 
 

 
De este modo queda probado el daño alegado por la parte actora. 
 
Para verificar la imputabilidad, respecto de las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
se destaca que: 
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1. Camilo Villamizar anunció que “el día 18 de julio  de 2018, siendo las 18:20 horas 
en la finca la remonta base de antinarcóticos, estábamos JULIAN GARCIA, quién 
falleció ayer, LOPEZ OTALORA DANIEL CAMILO en el restaurante terminando 
de cenar, entonces LOPEZ OTALORA DANIEL nos mencionó que si lo podíamos 
acompañar a BUNQUER 4 (es una garita ubicada en la base antinarcóticos es un 
punto de seguridad), a buscar una piernera que la tenía el auxiliar que estaba 
de turno es decir CAMILO VILLAMIZAR quien cometió el asesinato, cuando 
llegamos a Bunker 4, CAMILO VILLAMIZAR se encontraba sentado comiendo y 
tenía el fusil en la parte de debajo de los pies, entonces JULIÁN GARCIA le 
agarra el fusil empezando a jugar con él, montándolo y desmontándolo 
llevando cartuchos a la recamara, entonces ahí en ese momento yo le dije a 
JULIAN GARCÍA con mi compañero LOPEZ OTALARA que le entregare el 
armamento al auxiliar que estaba de turno ósea CAMILO VILLAMIZAR, bueno 
yo le dije que no manipulara el armamento que por eso era que pasaban las 
novedades, entonces JULIAN GARCIA quitó el proveedor de fusil y pues hizo 
inspección de seguridad, sacando el cartucho que había llevado a la recamara 
de fusil, luego JULIAN GARCIA agarró el cartucho que había llevado a la 
recamara y nuevamente lo incrusto al proveedor, luego le regresó el fusil a 
CAMILO VILLAMIZAR quien se encontraba de turno de centinela, entonces 
JULIAN GARCIA a lo que devuelve el fusil no se percata no se da cuenta que el 
fusil estaba desasegurado, entonces CAMILO VILLAMIZAR tomó el fusil y 
estaba sentado donde estaba comiendo y en son de juego le dice a JULIAN 
GARCIA, le dice MILLOS esto no se hace así se hace así le manifestó a MILLOS 
ósea JULIAN GARCIA, llevando los mecanismos del fusil atrás,  llevando 
cartucho a la recamara entonces pues el auxiliar de turno CAMILO VILLAMIZAR 
tenía el fusil encima de las piernas y de ahí fue cuando de un momento a otro 
se escuchó el disparo y luego yo veía como se desplomaba JULIAN GARCIA, 
entonces en ese momento CAMILO VILLAMIEAR botó el fusil hacia un lado y 
salió corriendo hacia donde se encontraba MILLOS gritando no MILOS no 
MILLOS no mientras los sujetaba en sus brazos, luego en ese momento yo 
CARLOS LOPEZ Sali corriendo hacia el cuarto de los tanqueadores de aviación 
a pedir ayuda, y entonces ayer se encontraba un personal realizando unas 
actividades para el 20 de julio por los lados ANGAR (donde llegan los 
helicópteros y aterrizan), luego vi que venían unos patrulleros de la vigilancia 
pues corriendo hacia el lugar de los hechos yo LOPEZ PAEZ CARLOS alce las 
manos gritando que había sido un accidente que había un herido, luego ahí 
llegaron muchos policías de aviación de la vigilancia, junglas pues 
aprestarles(sic) los primeros auxilios a JULIAN GARCIA luego llegó una 
camioneta uniformada y se lo llevó para hospital y ya ahí fue todos los hechos 
luego empezaron a preguntarnos como habían sido los hechos. 

2. Camilo López Otalora manifestó que el día 18 de julio de 2018, alrededor de las 
06:20 y 06:25 de la tarde, nos encontrábamos JULIAN GARCIA que es el 
fallecido y mi otro compañero CARLOS LÓPEZ, nos encontrábamos en el 
comedor estábamos comiendo y yo le digo a mis compañeros que me 
acompañen a la garita 4 donde se encontraba el auxiliar CAMILO VILLAMIZAR 
se encontraba tomando los alimentos, él se encontraba ubicado al labor de la 
torre jungla y estaba sentado, de un momento a otro el compañero JULIAN 
GARCÍA comienza a molestar el centinela CAMILO VILLAMIZAR y agarró el fusil 
que se encontraba en los pies del centinela CAMILO VILLAMIZAR, de un 
momento a otro JULIAN GARCÍA comienza a manipular el fusil sin previa 
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autorización montando y desmontando el fusil ahí fue que yo me percate de los 
hechos y con el compañero CARLOS LÓPEZ le dijimos que no se pusiera a 
manipular el fusil que se iban a meter en problemas, el compañero JULIÁN 
GARCIA se ríe e inmediatamente desmonta el fusil quitándole el proveedor y 
manipula la palanca de los mecanismos llevándola hacia atrás, retirando el 
cartucho que estaba en la recamara, bueno después de haber retirado el 
cartucho se le coloca nuevamente el proveedor e insertando el proveedor al 
fusil, devolviéndole el fusil al centinela CAMILO VILLAMIZAR, el cual a son de 
juego de chiste manipula fusil llevando cartucho a la recamara diciéndole, por 
el apodo “MILLOS” que es JULIÁN GARCÍA, esto se hace así, el cual coloca el 
fusil sobre las piernas apuntando hacia arriba sin percatarse que el fusil estaba 
desasegurado ahí fue cuando nosotros nos dimos la vuelta con mi compañeros 
CARLOS LÓPEZ en cuestión de segundo sentimos el disparo, ahí fue cuando yo 
veo que mi compañero JULIAN GARCIA cayendo levanta mente (sic) al piso 
después de eso CAMILO VILLAMIZAR lo que hace es colocar el fusil al lado e ir 
inmediatamente donde estaba JULIAN GARCÍA en el piso, yo al momento de 
reaccionar manipuló el radio del centinela informando inmediatamente a la 
guardia, diciéndole que mandara una ambulancia porque el centinela CAMILO 
VILLAMIZAR había matado a JULIÁN GARCÍA ahí fue cuando llegaron dos 
policías de vigilancia que se encontraban en el ensayo de la ceremonia de 20 
julio, llegaron reaccionando con el arma de dotación verificando que había 
pasado ahí fue cuando mi compañero CARLOS LOPEZ alza las armas diciéndole 
al patrullero que él no tenía nada que ver mientras yo me encontraba 
informando por el radio de un momento a otro comenzó a llegar toda la gente 
de servicio aéreo que se encontraba ensayando la ceremonia al lugar de los 
hechos prestándole inmediatamente los primeros auxilios a mi compañero 
JULIÁN GARCIA que se encontraba en el piso ya hasta ahí fue ellos llegaron lo 
que hicieron fue llamar y pedir una camilla con un enfermero y pues ahí llego 
con la camilla y lo hicieron fue ubicar inmediatamente a mi compañero JULIÁN 
GARCÍA sobre ella de ahí llegó una camioneta de la base para trasladarlo 
inmediatamente al hospital ya hasta ahí termina. 

 
 
El señor Camilo Alfonso Villamizar Velasco, que hirió al señor García, dijo: 
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El día de los hechos en el bunker donde sucedieron estos se encontraba de servicio el 
auxiliar de policía CAMILO VILLAMIZAR VELAZCO y los auxiliares de policía DANIEL 
CAMILO LÓPEZ OTALORA y CARLOS ALBERTO LÓPEZ PAEZ quienes manifestaron 
estar presente al momento de los hechos no tenían  servicio en la garia (fl. 25 Doc. 34) 
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Se responsabilizó disciplinariamente al señor Auxiliar de Policía (L) CAMILO ALFONSO 
VILLAMIZAR VELASCO, identificado con c.c. 1.093.793.412 con una suspensión e 
inhabilidad especial por el término de seis (6) meses, por haber comprobado que su 
conducta infringió la ley 1015 de 2006 en su art. 34 (faltas gravísimas) por manipular 
imprudentemente las armas de fuego. 
 
Dentro del proceso penal Sumario 2089, se emitió el 21 de noviembre de 2018 la 
providencia por el Juzgado 176 de Instrucción Penal Militar en la que NO se profirió 
medida de aseguramiento contra el investigado Camilo Alfonso Villamizar Velasco por 
la presunta comisión de homicidio culposo, por cuanto, aunque el arma de fuego  con 
el que fue herido de muerte el hijo del hoy demandante  estaba a cargo del señor 
Villamizar, el hoy occiso manipuló el arma de manera negligente y descuidada 
poniendo en riesgo su integridad y la de sus compañeros, al efecto se dijo: 
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Con base en lo anterior, se encuentra debidamente acreditado que el señor auxiliar de 
policía Daniel Camilo López falleció y que este era el hijo del hoy demandante. 
 
Establecida la ocurrencia de un daño cierto e indemnizable, sufrido por el 
demandante, se procede a verificar la imputación del daño a la entidad demandada, 
como segundo componente de la responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
Así, en relación con las circunstancias de tiempo, modo y lugar como ocurrieron los 
hechos, teniendo en cuenta el tiempo de prestación de servicio y el lugar de posible 
de la herida de bala que finalmente terminó con la vida del hijo del hoy accionanate, 
es claro que el señor Julián Daniel García Salamanca estaba prestando su servicio 
militar obligatorio y que en medio del mismo fue herido por un compañero con un 
arma de dotación, en medio de una serie de actividades negligentes en el uso del arma. 
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Así, aunque en la actualidad tratándose de daños a conscriptos el título de imputación 
es el daño especial y que, cuando se discute la responsabilidad del Estado por daños 
causados accidentalmente con el uso de armas de fuego, por regla general se aplica 
la teoría del riesgo excepcional8, nada impide al juez a declarar la responsabilidad bajo 
un título de imputación subjetivo. 
 
Debe tenerse en cuenta que, aún en aquellos casos en los cuales concurran los 
presupuestos para proferir condena en contra del Estado con base en el título objetivo 
de imputación del riesgo excepcional, el Consejo de Estado ha considerado que, si se 
configuran, igualmente, los elementos necesarios para deducir responsabilidad 
patrimonial de la entidad demandada con fundamento en la ocurrencia de una falla en 
el servicio que se encuentre suficientemente acreditada en el plenario, la condena se 
debe proferir con fundamento en ésta y no aplicando el régimen objetivo de 
responsabilidad9, pues es a través de aquélla que el juez de la reparación conmina a 
la administración por su actuar defectuoso. 
 
Conforme a lo expuesto, se concluye que la muerte del Auxiliar de la Policía Nacional 
Julián Daniel García Salamanca ocurrió como consecuencia del disparo accidental que 
recibió del arma de su compañero Auxiliar de la Policía CAMILO VILLAMIZAR VELAZCO 
cuando estos dos manipularon de manera imprudente, el arma de dotación oficial que 
se le asignó para el servicio al último. El reproche de responsabilidad que se predica 
de la demandada lo constituye la conducta irregular de CAMILO VILLAMIZAR 
VELAZCO, quien desconociendo los protocolos de seguridad para el manejo del 
armamento oficial, dejo que su compañero jugara con su arma y dejó que la 
manipulara en un lugar en el lugar que de hecho la seguridad estaba a su cargo, no 
tuvo un mayor grado de cuidado y precaución posibles sobre el arma de dotación 
oficial asignada y tras un presunto juego, en consecuencia, se le disparó el arma dando 
lugar a la herida mortal que acabó con la vida del hijo del hoy demandante. 
 
Por ende, este despacho encuentra que la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 
Policía Nacional es responsable patrimonialmente de las lesiones causadas a Julián 
Daniel García Salamanca por lo que se procederá a liquidar los perjuicios a que haya 
lugar. Sin embargo, existe una concausa dada la intervención de la víctima en los 
hechos, razón por la que se disminuirá la liquidación en un cincuenta por ciento. 
 
 
11.3 LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 
 
 
11.3.1. Perjuicios Materiales  
 
El apoderado de la parte actora solicitó el reconocimiento de perjuicios materiales en 
la modalidad de lucro cesante, para el hoy demandante, padre de la víctima directa 
con ocasión de la disminución de su capacidad laboral.  
 
Al respecto, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha fijado la imposibilidad de acudir 
a la presunción, según la cual la muerte de una persona menor de 25 años genera una 

 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, Exp. 76001-23-31-000-2000-01498-01(29811) del 9 de abril 
de 2014. 
9 Ver entre otras las Sentencias 12 de octubre de 2006, Radicación No: 680012315000199801501 01 (29.980) 
Sentencia del 14 de abril de 2010; C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez. Exp.17921. 
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pérdida de ingresos cierta a favor de sus ascendientes, cuando no se demuestra que 
los hijos contribuyen económicamente con el sostenimiento del hogar y que los 
padres son beneficiarios de la obligación alimentaria10. 
 
En este caso no se demostró que el señor Julián Daniel García Salamanca sostuviera a 
su padre Carlos Augusto García Jiménez, quien de hecho hasta le daba una cuota 
según lo manifestado por un testigo. 
  
11.3.2 Perjuicio fisiológico (Daño a la salud) 
 
El apoderado de la parte actora solicitó daño a la salud, por lo que es pertinente aclarar 
que en el caso que nos ocupa debe aplicarse el perjuicio fisiológico en los siguientes 
términos11 por disposición jurisprudencial, a saber: 
 

“En ese orden de ideas, el concepto de salud comprende diversas esferas de la 
persona, razón por la que no sólo está circunscrito a la interna, sino que 
comprende aspectos físicos y psíquicos, por lo que su evaluación será mucho más 
sencilla puesto que ante lesiones iguales corresponderá una indemnización 
idéntica12. Por lo tanto, no es posible desagregar o subdividir el daño a la salud 
o perjuicio fisiológico en diversas expresiones corporales o relacionales (v.gr. 
daño estético, daño sexual, daño relacional familiar, daño relacional social), 
pues este tipo o clase de perjuicio es posible tasarlo o evaluarlo, de forma más 
o menos objetiva, con base en el porcentaje de invalidez decretado por el 
médico legista.  
 
De allí que no sea procedente indemnizar de forma individual cada afectación 
corporal o social que se deriva del daño a la salud, como lo hizo el tribunal de 
primera instancia, sino que el daño a la salud se repara con base en dos 
componentes: i) uno objetivo determinado con base en el porcentaje de 
invalidez decretado y ii) uno subjetivo, que permitirá incrementar en una 
determinada proporción el primer valor, de conformidad con las consecuencias 
particulares y específicas de cada persona lesionada.    
 
Así las cosas, el daño a la salud permite estructurar un criterio de resarcimiento 
fundamentado en bases de igualdad y objetividad, de tal forma que se satisfaga 
la máxima “a igual daño, igual indemnización”13. 
 

Por otro lado, en sentencia de unificación el Consejo de Estado, en lo concerniente a 
la indemnización de daño a la salud estableció los siguientes parámetros14: 
 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima 
 

10 Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia, 05001233100020010306801 (46005), 
06/04/2018 
11Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 14 de septiembre de 2011,  expediente 05001-23-
25-000-1994-00020-01(19031) M.P.: Enrique Gil Botero 
12 Cita original: “Este estado de cosas no sólo deja la sensación de desorden, sino que también crea desigualdades entre víctimas, cuyos intereses 
aparecen, en igual medida, dignos de protección; así pues, el problema de fondo es el de establecer los límites, que deben ser “límites 
razonables”, determinados sí, en términos jurídicos.” CORTÉS, Edgar Ob. Cit. Pág. 57.  
 
13 Cita original: “En el histórico fallo 184 de 1986 la Corte Constitucional italiana afirmó que el criterio de liquidación que debe adoptarse para el 
resarcimiento del daño biológico “debe, de un lado, responder a una uniformidad pecuniaria de base (el mismo tipo de lesión no puede valorarse 
de manera diferente para cada sujeto) y, de otro, debe ser suficientemente elástico y flexible para adecuar la liquidación del caso concreto a la 
incidencia efectiva de la lesión sobre las actividades de la vida cotidiana, por medio de las cuales se manifiesta concretamente la eficiencia 
sicofísica del sujeto perjudicado.” ROZO Sordini, Paolo “El daño biológico”, Ed. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, pág. 209 y 210.  
14 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del veintiocho (28) de agosto de dos mil catorce 
(2014), expediente50001-23-15-000-1999-00326-01(31172) M.P.: Olga Melida Valle de la Hoz. 
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Igual o superior al 50% 

 
100 SMMLV 

Igual o superior al 40% e inferior al 50% 
 

80 SMMLV 

Igual o superior al 30% e inferior al 40% 
 

60 SMMLV 

Igual o superior al 20% e inferior al 30% 
 

40 SMMLV 

Igual o superior al 10% e inferior al 20% 
 

20 SMMLV 

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 
 

10 SMMLV 

 
Con fundamento en lo anterior y luego de evaluar la situación particular del 
demandante, se encuentra que en el presente caso NO se demostró el componente 
objetivo ni subjetivo en tanto el hoy demandante no fue víctima directa y no se allegó 
acta de junta médico laboral al efecto. 
 
11.3.3. Del daño moral 
 
El despacho pone de presente que en sentencia de unificación emitida el 28 de agosto 
de 201415 por la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado, se 
establecieron los parámetros para el reconocimiento de los perjuicios morales 
derivados de lesiones, a saber:  

 
Por lo anterior y en atención a que el presente caso se adecúa al grado 1 establecido 
por el Consejo de Estado y luego de evaluar la situación particular del demandante, se 
concederá por concepto de perjuicios morales 50 smmlv, al considerar que, aunque 
según la tabla le corresponderían 100, hay que aplicar la concausa. 
 

12. COSTAS 
 

En el caso bajo estudio no se encontró fundamentos suficientes para condenar en 
costas a la parte vencida, razón por la que se abstuvo de reconocer ese concepto en 
esta instancia a cargo del demandado (artículo 188 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 365 del Código General 
del Proceso). 
 

 
15 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sala Plena, sentencia del 28 de agosto de 2014, 
expediente No. 50001-23-15-000-1999-00326-01(31.172), M.P.: Olga Melida Valle de De La Hoz. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C – SECCIÓN TERCERA administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
FALLA 

 
PRIMERO: DECLARAR patrimonialmente responsable a la Nación – Ministerio de 
Defensa – Policía Nacional por la muerte sufrida por Julián Daniel García Salamanca, 
de conformidad con lo expuesto dentro de la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, condenar a la Nación – 
Ministerio de Defensa – Policía Nacional a pagar por concepto de perjuicios morales 
a favor de Carlos Augusto García Jiménez la suma de cincuenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes a la fecha de expedición de esta sentencia. 
 
TERCERO: Negar las demás pretensiones de la demanda. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión procede recurso de apelación. 
 
QUINTO: Para el cumplimiento de esta sentencia se dará aplicación a lo dispuesto en 
los artículos 192 y 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
SEXTO: Ejecutoriada la sentencia, realizar la liquidación de los gastos procesales y 
devolución de remanentes si los hubiere. 
 
SÉPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, por secretaría ARCHIVAR el expediente. 
 
Esta decisión se notifica en estrados. Recursos. 
 

Intervinientes Récord Intervención 
Parte Actora  No asistió 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía Nacional 

39.00 Interpone recurso de apelacion el cual sera 
sustentado en los terminos de ley  

Ministerio Público  No asistió  
 
Se hace control de legalidad. 
 
Así las cosas, y se deja constancia de la revisión del acta por las partes. Se finaliza la 
presente audiencia siendo las 4.41 sin manifestación al acta final. En aras de dar fe de 
la realización por los asistentes y de la ejecución conforme a la ley, se suscribe de 
manera electrónica solo hasta el 17 de marzo de 2022 por falla técnica en plataforma. 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 
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